
 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

Medellín, Veintinueve (29) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Títulos 

Judiciales por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  
Luz Mary Cuesta Mena 

C.C. Nro. 43.734.471 

Demandadas 

 Porvenir S.A. 

Nit. Nro. 800.144.331-3 

 Colpensiones 

Nit. Nro. 900.336.004-7 

Accionada 

Consignante 

Porvenir S.A. 

Nit. Nro. 800.144.331-3 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00217 00 

Decisión Ordena Entrega Depósito Judicial 

 

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por la Dra. Stella 

Giraldo de Ramírez, identificada con la C.C. Nro. 41.428.613 y portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 155.979 del C. S. de la J., mediante el cual 

afirma que “…estando el proceso terminado no procedería la revocatoria del poder…”; y que 

“…las costas que se tasen en el proceso forman parte de los honorarios profesionales…” 

pactados. Razón por la cual solicita “…se autorice…” le “…sea entregado el título 

consignado por… AFP Porvenir…”. 

 

Como anexo a su solicitud, la profesional del derecho Giraldo de Ramírez – C.C. 

Nro. 41.428.613 y T. P. de Abogado Nro. 155.979 del C. S. de la J., aportó 

“Contrato de Prestación de Servicios Profesionales”. 

 

En atención al requerimiento realizado por esta dependencia judicial en 

Providencia de 18 de Agosto de 2023, la demandante Luz Mary Cuesta Mena, 

identificada con la C.C. Nro. 43.734.471, allegó memorial en el cual indicó: “…(no 

autorizo) el pago de las costas judiciales a la abogada Stella Giraldo Ramíres (sic), identificada 

con cédula de ciudadanía número 41.428.613 y T.P. de abogado Nro. 155.979 del C. S. de la J. 

costas que fueron consignadas… a mi nombre correspondiente 05001310502420210021700 

por… Porvenir S.A., y por consiguiente autorizo consignar el valor de $3.480.000 pesos a mi 

cuenta de ahorros Bancolombia…”. (Resaltos fuera del Original) 

 

Verificado el expediente digital, encuentra este despacho que la accionante Luz 

Mary Cuesta Mena – C.C. Nro. 43.734.471, allegó vía correo electrónico, copia 

de su Cédula de Ciudadanía; y Certificación Bancaria emitida por Bancolombia 

S.A. el 14 de Agosto de 2023, en la cual se hizo constar que la mencionada tiene 

activa su Cuenta de Ahorros Nro. 540-166095-04.    

 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00217 00 

 

 

ANS 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. NO ACCEDER a la solicitud de entrega de Depósitos Judiciales 

realizada por la Dra. Stella Giraldo de Ramírez, identificada con la C.C. Nro. 

41.428.613 y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 155.979 del C. 

S. de la J., teniendo en cuenta la voluntad de la poderdante. 

 

Segundo. ORDENAR ENTREGAR a la demandante Luz Mary Cuesta Mena, 

identificada con la C.C. Nro. 43.734.471, los Depósitos Judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósito Judicial Nro. 413230004103856 

consignado en la Cuenta Judicial de este juzgado por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. – Nit. 

Nro. 800.144.331-3, por concepto de Costas y Agencias en Derecho. 

 

La autorización se hará electrónicamente, pero la entrega se hará efectiva a la 

reclamante, a través de transferencia a la Cuenta de Ahorros Nro. 540-166095-

04 de Bancolombia S.A., registrada a su nombre. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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